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DE LA PROVINCIA OE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios\.quc hayan de in
sertarse en los BOLETINES OKÍCIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. . ^ 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114.por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente B nicnte al servicio nacional ^ue dimane de las mismas; 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- U • pero los de interés particular pagarán dos reales por 
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. ! cada línea de inserción. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA 

BEL PODER EJECUTIVO DE LA RBPÉBLICA 

L E Y E S . 

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la siguien-

Celfey: ' *" 
Artículo 1.' Se autoriza al Gobierno 

para organizar 80 batallones con el nom -
bre de Voluntarios de la República, cad a 
uno de á seis compañías y 600 plazas. 

Art . 2. ' Los cuadros de estos cuerpos 
se formarán con Jefes, Oficiales, sargen -
tos primeros y cabos primeros de co rne 
tas pertenecientes á las reservas, y por 
los individuos de las dos primeras clases 
citadas que se hallen en situación de 
reemplazo y sean necesarios para comple
tar el número reglamentario. 

Art . 3." Las plazas de sargentos se
gundos, cabos primeros y cabos segundos 
se cubrirán con voluntarios que, además 
de reunir las circunstancias de tener 
buena conducta, saber leer y escribir y 
p robar la aptitud necesaria para el des
empeño de dichos empleos, presenten 
en los centros de recluta el número de 
alistados siguientes: 30 los que deseen 
ser sargentos segundos; 20 los cabos 
primeros, y 10 los cabos segundos. 

Art. 4." Se señalan los sueldos y gra
tificaciones reglamentarias á los Jefes y 
Oficiales procedentes de los cuadros de 
las reservas y de la situación de reempla
zo. Las demás clases disfrutarán los ha
beres que á continuación se expresan: 

Tres pesetas los sargentos primeros. 
Dos pesetas 50 céntimos los sargentos 

segundos. 
Dos pesetas 25 céntimos los cabos 

primeros, cabos segundos y cornetas. 
Dos pesetas los soldados. 
Y una ración de pan diaria cada plaza 

de tropa y 50 pesetas de primera puesta. 
Art . 5.* Los Jefes, Oficiales y tropa 

optarán á las mismas recompensas que 
se otorguen á los de los cuerpos del ejér
cito y á las vacantes de sangre, retiros 
por inutilidad y demás goces determina
dos por los reglamentos. Además los 
cabos y soldados tendrán derecho á 4 rea-
lea diarios en caso de que resulten 

inútiles en función de guerra ó de re
sultas de ella. 

Art . 6 / Los batallones de Voluntarios 
de la República estarán sujetos á cuantas 
disposiciones rigen relativamente al re-
gimen, disciplina y administración de los 
cuerpos del ejército. 

Art . 7 / No se exigirá talla determi
nada á los Voluntarios de la República; 
pero habrán de tener la robustez necesa
ria y la e lad de 18 á 40 años. 

Art . 8. ' Se amplían los créditos com
prendidos en el presupuesto del -Ministe
rio de la Guerra para subsistencias milita
res, armamento y equipo, t rasporte y 
cuerpos del ejército en las cantidades 
necesarias para atender á la organización 
de los Voluntarios, 

Art . 9 / Se autoriza al Gobierno: 
Primero. Para arbitrar recursos por 

medio de un préstamo con garantía de 
los pagarés de los compradores de las mi 
nas de Riotinto ó para descontar estos 
pagarés. 

Segundo. Pa ra negociar en suscricion 
pública, con arreglo á la ley de su crea
ción, ó para pignorar los billetes hipote
carios que vuelvan al Tesoro, á medida 
que se liberen por el pago en metálico 
de las dos terceras partes de los intereses 
de la Deuda pública. 

Art . 10. El Ministro de la Guerra y el 
de Hacienda dictarán las disposiciones 
que consideren convenientes para el cum
plimiento de esta ley. 

Artículos adicionales. 

Articulo t .* Todos los individuos de 
tropa de los reemplazos desde el de 1868 
y siguientes que en tanto se organiza la 
reserva establecida por la ley de 17 de 
Febrero último, y mientras esté el país 
en guerra deben continuar prestando sus 
servicios en los cuerpos activos, disfruta
rán desde el dia 1.* de Abril próximo y 
hasta que pasen á la reserva una peseta 
diaria sobre su haber, dejando de perci
bir cualquiera clase de pluses, gratificacio
nes y abonos de carácter individual ó 
personal que tengan, á excepción de los 
premios de constancia y cruces pensiona
das. De igual ventaja disfrutará la mari
nería de guerra que se halla actualmente 
en activo servicio, y cuyo haber sea in
ferior al que se señala á las clases de tro
pa de los diferentes institutos del ejército. 
No se comprende en dicho beneficio ó so
brebeber de una peseta diaria á los indi
viduos de los cuerpos de la Guardia civi 1 

y de Carabineros, asi como tampoco á los 
enganchados y reenganchados del Ejérci
to y de la Armada, pudiendo sin embargo 
los individuos de estas dos últimas proce
dencias optar á él si renuncian antes á 
sus premios y demás goces de que se ha 
llen en posesión y que no tengan deven
gados; pero continuando en la obligación 
de cumplir el tiempo de sus compromisos. 

Art. 2 . ' El art . 12 y siguientes de la 
ley de 17 de Febrero último creando la 
reserva del ejército comenzará á regir por 
excepción en el presente año el 1.* de 
Abril próximo; y por lo tanto todos los 
mozos que en dicha fecha cuenten la 
edad de 20 años serán declarados solda
dos, y estarán dispuestos á movilizarse 
para completar la fuerza del ejército ac
tivo, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 12 y 15 de dicha ley. 

El Gobierno queda autorizado para 
movilizar estas fuerzas dentro ó fuera de 
los distritos militares á que pertenezcan. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de la Asamblea Nacional diez 
y siete de Marzo de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Marqués de Perales, 
Presidente.—EduardoBenot, Represen
tante Secretario.—Federico Balart, R e 
presentante Secretario. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
" ¡ 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1 / 
Exposiciones públicas. 

Deseosa esta Diputación provincial de 
contribuir por su parte á cuanto pueda 
impulsar el movimiento de progreso y 
mejora en las Artes y Oficios de nuestra 
patria y prestar su ayuda á las clases po
pulares, acordó, á pesar del estado preca
rio de sus fondos, consignar en el presu
puesto del ejercicio corriente la partida 
de 10.000 pesetas con el fin de pensionar 
cuatro artesanos que vayan á practicar 
las observaciones y estudios oportunos á 
la Exposición universal de Viena (Aus
tria), que ha de inaugurarse en el próxi
mo-mes de Mayo. 

Resuelto asimismo por esta Corpora

ción que las indicadas pensiones se con
cedan por medio del oportuno concurso, 
se han fijado al efeoto las condiciones que 
se insertan á continuación, á las cuales 
deberán atemperarse y someterse los as
pirantes: con arreglo á ellas, los pensio
nados serán de las clases siguientes: 

Un Tipógrafo. 
Un Cerrajero mecánico. 
Un Carpintero, y ebanista. 
Un Fundidor en toda clase de metales. 
Estas pensiones se concederán á los 

artesanos que sean naturales de la pro
vincia de Madrid, y únicamente en el 
caso de no haber ningún interesado que 
tenga esta circunstancia en cualquiera 
de las clases expresadas, serán admitidos 
al concurso los que lleven 10 años de r e 
sidencia á lo menos en la misma provin
cia, debiendo reunir todos y justificar las 
demás circunstancias que expresa la con
dición 2. ' 

Las solicitudes se recibirán en la Se
cretaría de esta Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, á las horas 
ordinarias de despacho, durante 15 días 
improrogables, que empezarán á contarse 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIS OFICIAL; advirtien
do, que además de los documentos que 
con arreglo á la expresada condición 2.* 
han de acompañarse á las mismas, debe
rán exhibir los interesados su respectiva 
cédula de vecindad. 

Todo lo que en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación se publica en 
este periódico oficial para que llegue á 
noticia de los interesados. 

Madrid 21 de Marzo de 1873. - E l Pre
sidente, Pedro Luis Ramos Prieto. — José 
Martínez Escolar, Diputado Secretario. — 
Ramón Villaron, Diputado Secretario. 

Condiciones para conceder las cuatro pensio
nes que tiene acordadas la Excma. Diputa
ción provincial á otros tantos artesanos, 
con el fin de que puedan ir á practicar laa 
observaciones y estudios oportunos á la 
Exposición universal de Viena (Austria). 

1 / La Diputación provincial dé Ma
drid concede con dicho objeto cuatro pen
siones de á 2.500 pesetas cada una á los 
artesanos de las clases siguientes: 

Un Tipógrafo. 
Un Cerrajero mecánico. 
Un Carpintero y ebanista. 
Un Fundidor en toda clase de metales. 

2.* Estas pensiones se adjudicarán por 
medio del oportuno concurso que tendrá 
lugar ante un Jurado que se formará al 
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efecto. Con este fin se publicarán anun
cios en los periódicos oficiales, fijando el 
plazo improrogable de 15 dias para la 
presentación de solicitudes, que habrán 
de entregarse en esta Diputación provin
cial. 

Los aspirantes deberán reunir preci
samente todas las circunstancias siguien
tes: 

1. a Ser español y natural de Madrid 
ó de alguno de los pueblos de la provincia. 
En el caso de no haber ningún interesado 
para optar á estas pensiones natural de 
la provincia en cualquiera de las clases 
expresadas, serán admitidos al concurso 
los que lleven en la misma 10 años á lo 
menos de residencia. 

2." Saber leer y escribir correcta-
mente. 

3 / No haber sufrido pena alguna de 
las que señala el Código en ninguno de 
sus grados por delito común. 

Se justificarán estas circunstancias 
HCbmpíiñímdo á la solicitud la partida de 
bautismo ó la oportuna certificación de 
residencia expedida por el Alcalde del 
pueblo ó del distrito, escribiendo y fir
mando de su puño y letra el pretendiente 
la indicada solicitud, sin perjuicio del 
examen que fije el Jurado, y presentando 
con la misma instancia la certificación 
correspondiente del Juez de primera ins
tancia respectivo. 

No será admitido al concurso ningu
no que no reúna estas circunstancias ó 
no las acredite debidamente. 

3.* Los aspirantes se someterán á los 
ejercicios teóricos y prácticos y demás 
pruebas que fije el Jurado, y podrán pre
sentar las muestras ó modelos que ten
gan por conveniente, ejecutadas por si 
mismo, siempre que lo hagan con la opor
tuna anticipación al dia en que hayan de 
principiar dichos ejercicios. 
; 4 / Para apreciar el mérito de los as

pirantes se formará un Jurado compues
to de las personas siguientes: 

Del Presidente de la Diputación, que 
lo será del Jurado. 

Del Presidente de la Comisión de 
Fomento, que será Vicepresidente del 
mismo. 

De dos Diputados provinciales indivi
duos de los Comisión de Fomento. 

Del autor de la proposición, el ex-Di-
putado provincial Sr. D. Ricardo Lupiani. 

Del Arquitecto provincial. 
Del Presidente de la Sociedad El Fo

mento de las Artes. 
De un artesano de mérito de cada una 

de las clases que han de pensionarse, de
signado por su gremio respectivo en esta 
capital. 

Desempeñará las funciones de Secre
tario de este Jurado el Jefe del Negocia
do de la Diputación provincial. 

5. ' Nombrado que sea dicho Jurado 
se constituirá inmediatamente y fijará 
los ejercicios teóricos y prácticos á que 
hayan de someterse los aspirantes. 

6 / Terminado el plazo para la admi
sión de solicitudes, la Diputación remiti

rá al Jurado las de los interesados que 
reúnan las circunstancias que expresa la 
condición 2.* El Jurado fijará en su vista 
con la conveniente anticipación el dia y 
el orden con que hayan de principiar los 
ejercidos, que se verificarán en la casa-
Palacio de la Diputación provincial. 

7. ' Terminados los ejercicios, el Ju 
rado propondrá á la Diputación provin
cial por medio de ternas que formará al 
efecto, con separación de cada una de 
las clases expresadas en la condición 1 .*, 
l o ' artesanos que considere de mayor 
mérito. 

8.* La Diputación provincial nombra
rá en su vista y con sujeción á las ternas 
expresadas los cuatro artesanos á quie
nes conceda las pensiones de que se 
trata. 

9 / Los agraciados tendrán obligación 
de permanecer dos meses á lo menos en 
la Exposición de Viena, y á su regreso 
formularán y presentarán á la Diputación 
una Memoria en que demuestren los ade
lantos que hayan observado han obteni
do las artes ú oficios respectivos, la apli
cación que pueda ó deba dárseles en nues
tro país, y todas las demás consideracio
nes que sean consecuencia de los estu
dios que practiquen. 

10. Durante su permanencia en la 
Exposición de Viena, los interesados se 
presentarán cada 15 dias al Cónsul gene
ral de España en aquella capital y reco
gerán la oportuna certificación, remitién
dola á esta Diputación provincial. 

11. En el caso de que vaya algún de
legado especial de España ó de la provin. 
cia de Madrid á estudiar dicha ExposL 
cion, los pensionados procurarán concer
tarse con él, á fin de que sus observado, 
nes puedan producir el mejor resultado 
para nuestra patria. En todo caso acep
tarán siempre las instrucciones que pue
dan comunicárseles por conducto de nues
tros representantes en aquel pais. 

12. Los agraciados recibirán con ca r . 
go á la partida respectiva del presupues
to provincial el importe total de la pen
sión en la forma siguiente: 1.000 pesetas 
antes de su salida de esta capital; otras 
1.000 pesetas á los 15 dias de su estancia 
en Viena, y las 500 restantes al mes y me
dio de permanencia en este último 
punto . 

Antes de su salida de Madrid se pre
sentarán al Sr. Presidente de la Diputa
ción para recibir las instrucciones que 
puedan ser útiles y provechosas al des
empeño de su misión. • 

13. Estas pensiones son incompatibles 
con cualquiera otra que puedan acordar 
el estado y Corporaciones oficiales; pero 
no con las que los individuos, asociacio
nes ó entidades particulares tengan por 
conveniente conceder. 

Madrid 21 de Marzo de 1873.—El Pre
sidente, Pedro Luis Ramos P r i e t o . - J o s é 
Martínez Escolar, Diputado Secre tar io . -
Ramón Villaron, Diputado Secretario. 

801 i J: 

QUINTA SECCIÓN. 
• •• r 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiendo sido infructuosas cuantas diligencias se han practicado en busca de los individuos que figuran en la relación que á continuación se inserta, para 
cédulas de invitación al pago de los plazos vencidos por compra de bienes desamortizados de que se hallan en descubierto, esta Administración económica ha 
vitarles, como lo hace, para el mismo fin por medio de efcte periódico oficial, señalándoles el término de 15 dias para que lo verifiquen con arreglo á instrucción 
gencia de que deberán satisfacer los intereses de demofa como está prevenido por las disposiciones vigentes. , 

Madrid 20 de Marzo de 1873. *-Gabriel Sánchez Alarcon. 

entregar las 
acordado in-
; en la inteli-

NOMBRES. CLASE I>E LA FINCA Y SU TÉRMINO. 

Di. Fernando Olmedilla 
Fernando de la Fuente.. ^ 

U S M M W W S vtt.¡,->ivl r . i sa .»<>Lk : i na u«y;ÍIfuM 
-Pcjerto Lince y Fos 
<3antos Martínez 
José Orejuelas 

Santiago Taller y Jacobo • 

.ü0kuia*fJn¡ roí a l nhtfoi! 
Ensebio Torncr 
Manuel de Córdova y Tabcirac 
Antonio Arroyo 

Francisco de Santiago 
Dámaso Guerra 

\ _ 1 - . T .. L . 1% 

Tierra de ocho celeminea en término de Collado Mediano 
Id. de una fanega en término de Barajas— 
Id. áe cuatro fanegas ocho celemines en el mismo término. 

de una fanega 10 celemines en término de Collado Mediano. 
de cuatro fanegas en término de Extremcra... 
de cuatro fanegas un celemín en término de Barajas 
de cuatro fanegas en el mismo término 
de tres fanegas cuatro celemines en término de Canillejas 

Id. de seis fanegas seis celemines en id 
Id. de tres fanegas seis celemines en id 
Id. de una fanega en id 
Id. de una fanega seis celemines en id . . . . 
Id. de dos fanegas en i d — 
Id. de una fanega seis celemines en id 
Id. de cinco fanegas en id 
Casa de 5.633 pies en San Lorenzo del Escorial 

'Solar de 15.113 pies en id 
'Tierra de tres fanegas un celemín en término de Torres 
Id. de siete fanegas seis celemines en el mismo término 
Id. de 8 celemines 14 estadales en término de Belmonte de Tajo. 
Id. de cinco fanegas en término de Anchuelo 

&n&\::;::::;;:::::;:;:::;:: 
..... 

Id. de tres fanega en id . . . . . . . . . . . . . . . 
Id. de una fanega cuatro celeminos en término de Los Hueros. 
Solar calle del Rastro en Vallecas 
Tierra de seis fanegas en término de Ciempozuelos 
Id. de nueve fanegas en término de Pinilla de Buitrago 
Id. de una fanega en término de Valdeavero 
Id. de 16 fanecas seis celemines en id. • 
Corrales cercados'de piedra en Galapagar 
Casa calle de los Coronados en Pinto 

Madrid 20 de M a n o de 1873. -Gabr ie l Sánchez Alarcon. 

PROCEDENCIA. VENCIMIENTO. PESET. CENT 

CICTO. 26 de Marzo de 1873. 37*90 
» 17 de id. 54*26 
» » 168*88 
» 16 de id. 11675 
» » 37'50 
> 14 de id. 125*12 
» 125*12 
» 20 de id. 125*00 
» » 162*50 
» » 107*50 

» 4375 
» » 40'62 

1 , • 25*00 
» i 168*75 
* •» 183*75 

Patrimonio. 27 di d. 1.971*60 
> » 233'áO 

Beneficencia. 20 de id. 22*50 
» • 45*00 
» 14 de id. 175'00 

1 / de id. 63*75 
13*00 

• » 6*00 
• 24 de id. . 40*00 

Propios. 30 de id. 610*50 
» 16 de id. 159*25 

Instrucción pública. 18 de id. 375 
* a 12*50 

Estado. 14 de id. 62'50 
Clero. 11 de id. 361'37 

SEXTA SECCIÓN 

D1RKC10N GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
üe 16-de Marzo de .187.2, esta Dirección 

general ha señalado el dia 23 del próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
carretera de Lerma á San Martin de Ru
biales, sección de la Horca a San Martin, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 

116.950 pesetas sesenta y cuatro céntimos. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos ¡prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 

de Fomento, y en Burgos ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 



Sábado 22 de Marzo de 1873. 

pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co 
mo garantía para tomar parte en esta su 
basta será de 5.847 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única 
mente entre s i s autores, una segundali 
citación abierta en ios términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l 
Director general, E . Page . 

Modelo de proposición. 

D. N. .V., vecino de....... enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Mar
zo último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Lerma á San Martin de 
Rubiales, sección de la Horca á San Mar
tin, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y ¡firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MILITAR. 

Debiendo procederse á la adquisición 
de varias prendas con destino á los Hos
pitales militares de la Península é islas 
adyacentes, se convoca por el presente 
anuncio á subastarlas nuevamente con 
sujeción á las reglas y formalidades que 
siguen: 

1." La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección general y 
en las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Granada, Aragón y 
Castilla la Vieja, bajo las respectivas pre
sidencias del Excmo. Sr. Director gene
ral y.Sres. Intendentes el dia 29 de Mar
zo próximo, á la una de su tarde, en cu
yos puntos se hallarán de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, las 
muestras de las prendas que se subastan. 

2 . ' El acto se verificará con aireglo á 
lo prevenido en el decreto de XI de f e 
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condicio
nes insertos á continuación. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto d*e que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Madrid 21 de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Jefe de la Sección directiva, P . O., el 
Subintendente militar, Manuel Macias. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para la adquisición de 
las prendas que á continuación se expre
san, con destino á los Hospitales militares 
de la Península é islas adyacentes. 

1.' Es objeto del contrato la adquisi 
cion de prendas construidas, cuyo núme
ro, dimensión, condiciones que han de 
reunir y precios se fijan en otro lugar de 
este pliego. 

2." La subasta será simultánea y ten
drá lugar en los estrados de la Dirección 
general do Administración militar, sita 
en Madrid, calle de San Nicolás, núm. 13, 
y en las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Aragón, Granada y 
Castilla la Vieja, el dia y á la hora que 
fije el anuncio que se publicará con la de
bida anticipación en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de las provin
cias de los mencionados distritos. 

3.* El número, clase y precio de las 
prendas que han de adquirirse son los 
siguientes: 

PRECIO. 

PRENDAS DE RILO Y ALGODÓN. Cent*. 

5.000 sábanas 4'75 
1.000 cabezales 1*41 
1.500 fundas de cabezal. . 1*26 
5.500 camisas 4*05 
1.500 servilletas 0'75 

500 toallas 1*10 
500 delantales 1*30 
400 cubre-camas. . . . 4*52 

PRENDAS DE LANA. 

1.500 m a n t a s . . . . 
200 capotes. . . . 

. . . 13'00 

. . . 25'00 

4 / Las telas para la construcción de 
las sábanas, cabezales, fundas de cabezal, 
camisas, servilletas, toallas y delantales 
serán de hilo puro, bien tupidas y sin 
aderezo ni mezcla alguna de algodón, 
estopa, cáñamo ú otra materia extraña, 
lias telas de los cubre-camas serán de za
raza de algodón y tendrán las mismos 
condiciones de tejido y calidad y su color 
permanente. Las mantas han de ser de 
lana pura de segunda clase, sin mezclada 
pelote, crin, estopa ú otra materia, y su 
color encarnado. Y por ú' t imo, los capo
tes serán de paño de lana pura, color.azul 
oscuro, con forro de lienzo crudo en el 
cuerpo y mangas, u • bolsillo interior á 
cada lado, botones de metal blanco con 
las iniciales H. M. de relieve y sardine
tas de grana en el cuello. 

5. ' Las sábanas, fundas de cabezal, 
camisas y delantales han de ser de cre
huela, coa 16 hilos de i r ama y JL5 de 
urdimbre en centímetro cuadrado. Las 
telas de los cabezales han de ser de terliz, 
de 14 hilos de trama y ,13 de urdimbre 
por centímetro cuadrado. ,Las servilletas 
y toallas de tela de granito. 

Las djpiensiones de estas prend.as-se-
rán las que á continuación se expresan: 

Servilletas. 

Toallas. . . . 
Cubrc-ca-
' mas 

Prendas. D1ME.NSIONKS. 

i Largo 
Sabanas.... Anohn 
Fundas de/Largo 

cabezal.. A™™ 
Largo 
Ancho 
Largo de mangas des-
. ,de el hombro. 
lAnqho,medio de, id— 
lLargo del puño 

Camisas..../Alto ó ancho de i d . . . . 
\Largo del cuello 
' Alto de id 
Abertura de la peche

ra con botones 
Ancho de espaldas ó 

canesú 
Delantales, fe^' 

Ancho., 
Cabezales.. | Largo,. 

Mtr.Cen». 

2'35 
1'34 
O'SS 
0'45 
0'98 
0'83 

0*64 
0'29 
0'25 
0*04 
0'42 
0'04 

0'45 

,0'5J 
O' 15 
,079 
0'84 

Mantas.... 

Capotes.... 

, Ancho 
j Largo 
1 Ancho 
iLargo. 
1 Ancho 
'Largo 

IAncho 
Largo 
Ancno 
En completo estado de 

sequedad ha de ser 
su peso el de tres ki 
logramos. 

'Largo 
Ancho 
Largo de la manga.... 
[Circunferencia de la 

manga por el codo.. 
(ídem de la bocamanga. 
'Ídem del cuello 
Altura de id 
iLargodelforrodclcucr-] 

po desdo el cuello 

0'43 
0*67 
0'67 
0'25 
0'10 
2'30 
2'14 
2*10 
1*55 

125 
2'00 
0'65 

0*50 
0'38 
0*42 
0"05 

0*60 

6 / Todas las prendas mencionadas se
rán iguales en cuanto á color, tejido, he
chura y demás circunstancias a las mues
tras que como tipos y marcadas con el 
sello de la Dirección general se hallarán 
de manifiesto en dicha dependencia supe 
rior y en las Intendencias de los referidos 
distritos; entendiéndose que las dimen
siones señaladas anteriormente son en el 
estado de nuevas sin lavar, y que las man
tas, además de las franjas negras de los 
extremos que se advierten en el trozo que 
sirve de muestra, han de llevar tejidas en 
negro las iniciales H. M. en el centro. 
Por último, la construcción de las prendas 
ha de ser esmerada, sin más piezas que 
las que exija su corte ó figura, y el cosido 
á mano y perfecto. 

7." Las entregas han de hacerse en 
tres plazos en el Hospital militar de Ma
drid, verificándolo en cada uno de la ter
cera parte del total de las prendas subas
tadas; teniendo lugar la primera entrega 
á los 40 dias de comunicada ni rematante 
la aprobación de la subasta, y las dos res
tantes con el intervalo de 30 dias cada 
una. Las prendas que sean desechadas en 
la primera entrega las repondrá el contra
tista aumentándolas á las de la segunda, 
y asi sucesivamente, y las que lo fuesen 
en la tercera tendrá que reponerlas en el 
improrogable plazo de 20 dias, procedien
do la Administración militar por cuenta 
del contratista y con la cantidad que ha
ya depositado como fianza, á la compra y 
construcción de las que no hubiesen sido 
admitidas y no repusiera el rematante en 
cada uno de los plazos expresados, que
dando además responsable si la fianza no 
bastase con los bienes que posea, todo se.-
gun previene la instrucción de 3 de Junio 
de 1852. 

8.* Las entregas se harán á presen
cia y completa satisfacción de la Junta 
nombrada al efecto, á la que asistirá un 
perito designado por la Autoridad civil 
para ilustrar su juicio, siendo decisivos 
los acuerdos de la misma, de los que se 
levantará siempre acta. Dicha Junta ten
drá á la vista en el reconocimiento de las 
prendas las muestras tipos que sirvieron 
para .la subasta. 

9. ' Justificara las entregas el contra
tista ¿>or medio de certificación que en I 
papel del sello de oficio cederá el Comi
sario de guerra, Inspector del Hospital 
•Militar de Madrid, luego que le,sean de
claradas admisibles las prendas, y el pa
go se hará por libramientos sobre laC:ija , 
de la Administración económica de la pro
vincia que más convenga al contratista, 
tan pronto como,el Tesoro cpnceda cré
dito suficiente, y previa presentación del 
dicho certificado en la Direccipn general 
de Administración Militar: en (el concep
to de que las .certificaciones no se espe
dirán por el Inspector del Hospital, sino 

por el número de prendas de la entrega 
completa de cada plazo. 

10. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el Tribunal de subasta, y no se podrán 
recibir más ni retirarse las presentadas 
principiado el acto del remate. No serán 
admisibles las que no se obliguen por la 
totalidad de las prendas que se subastan, 
las que excedan del precio limite señala
do á cada prenda y las que no se hallen 
redactadas en un todo conformes al mo
delo publicado! Para su validez han de 
estar además acompañadas de la carta 
de pago que acredite haber consignado 
los proponentes en la Caja' general de 
Depósitos ó sucursales de las provincias 
la cantidad de 3.898 pesetas en metálica 
ó valores'del Estado, suma equivalente al 
Importe del 5 por 100 del valor de la su
basta, calculado al precio límite. 

11. Si resultasen iguales en una mis
ma localidad dos ó más proposiciones y 
estas fuesen las más beneficiosas, los au
tores de las mismas contenderán de pala
bra entre si á presencia del Tribunal res
pectivo, manteniéndose abierta la licita
ción mientras haya pujas. Si resultasen 
iguales las proposiciones aceptadas como 
más beneficiosas en distintas localidades, 
la licitación oral de que se trata tendrá 
lugar ante el Tribunal de la Dirección 
general por los mismos proponentes, ó 
sus representantes autorizados en debida 
forma el dia que se marque al efecto. En 
uno y otro caso las pujas se harán al tan
to por 100 de baja.sobre el total importe 
del servicio y no sobre determinadas 
prendas, y si los proponentes se negasen 
á contender, resultando por consecuencia 
que ninguno mejora su oferta, el Tr ibu
nal resolverá la cuestión por la suer te . 

L2. El autor de la proposición en cu
yo favor quedase el rem:ite por ser la más 
beneficiosa, ampliará el depósito por vía 
de fianza hasta el LO por 100 del total im
porte á que ascienda su oferta. Dicha 
fianza ha de ser libre de todas las exen
c iones que marca el art . 13 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1&70. 

13^ El contratista tomará sobr.: si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos y de alzada y baja de precios, asi como 
también el pago de contribuciones, im
puestos y demás derechos que haya esta
blecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que p o m a d a de ello pupila pedir indem
nización alguna, alteración en el precio 
convenio, rescisión del contrato n i in te
rés por la demora en el pago de los de
vengos, salvo los casos.de peste oficial-
mete declarada ú ocupación por tropas 
enemigas extranjeras del territorio ¿.on
de .se halle enclavada la fabricación. 

14. Serán de cuenta del rematante 
los gastos de subasta» escritura, copias 
testimoniadas,y deinas mstruiuentos pú
blicos que fuese preciso otorgar para la 
solemnidad del contrato .y conocimiento 
de los fun,cionarips que en él deben en
tender. 

15. El remate no causará efecto mien
tras no merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el mo
mento de serle aceptada por el Tribunal 
de subasta. 

16. La forma en que han de preaen-
tajserlas prpppsjciones, ,el orden con que 
s e ^ a p d e admitir, las .formalidades del 
acto.de subasta, los trámites para la se
gunda subasta, si tuviera llagar, y cuan
tos cas^s y dudas no se hallen previstos 
en,es.te püego, §e regirán y resolverán por 
lo j^reciíptuado en el Keal decreto de 27 
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4 Sábado 22 de Marzo de 1873. 

de Febrero é instrucción de 3 de Junio 
de 1852. 

Madrid 17 de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Subdirector, P . O., el Intendente, Juan 
Martínez Egaña. 

Modelo de proposición. 

D. F . Ue T. , vecino de. . . . . y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid (ó Bole
tín Oficial de ), del dia de , nú
mero , según los cuales han de ser 
contratadas varias prendas de hilo, algo-
don y lana con destino á los Hospitales 
militares de la Península é islas adyacen
tes, se compromete ú entregarlas con
forme en un todo con dicho piiogo á los 
precios de (aquí enumerarán las pren
das y sus precios ea letra, en pesetas y 
céntimos de peseta cada una). Y para que 
sea válida esta proposición acompaña el 
documento justificativo del depósito 
de hecho en la Tesorería de ó Caja 
general de Depósitos, según lo prevenido 
en la condición 10 del pliego. 

{fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JI'DICLILES 
— -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

le resultan en diligencias de juicio de fal
tas por malos tratamientos de obra. 

Madrid 15 ffe Marzo de 1873 . -E l Se
creta rio, Luis Villarrubia. 

Juzgado de primera inslanciu del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan de Aldana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita y llama por primera 
vez "y término de nueve dias á D. Luis 
Gonzaga y Cornejo y D. Benito González 
Tejada, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar su declaración su cau
sa criminal; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid á 14 de Marzo de 1873.— 
V.* B / - E I Escribano, Venancio Pérez. 

D. Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal de oficio contra 
Francisca Gaomon y Antonio Manchón, 
cuyas señas de identidad se expresarán 
al final, por delito de robo, y cuyo domi
cilio se ignora, si bien es de presumir se 
encuentren en esta capital, contra los 
cuales se ha dictado auto de prisión seña
lándoles para que se presenten en las 
cárceles públicas el término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta oficial, y bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal si pasado dicho término no se 
presentaren. 

Por tanto requiero á todos los señores 
Jueces de esta villa, Agentes de policía 
judicial y demás Autoridades procedan 
á la captura de los indicados Francisca 
Gaomon. de estatura regular, morena, 
pecosa de viruelas, que la falta la primer 
falanje de un dedo de una mano; y del 
Antonio Manchón, también de regular 
estatura, cara pequeña, delgado y con 
poco bigote: á los cuales, hallados que 
sean, dejarán en las respectivas cárceles 
de esta capital con comunicación y á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1873.—Barrera.—Por mandado d e s u s e -
noria, Pedro José Vigil. 

— 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama por 
este tercero edicto y término de nueve 
dias á Gregoria López, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juz
gado y Escribanía de D. Federico Cama-
cha, sitos en el ex-convento de las Sale-
sas, á prestar la declaración de inquirir 
acordada en la causa que contra la mis
ma se sigue por robo de alhajes á Doña 
Narcisa Marti nez de Irujo; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 14 de Marzo de 1873. -
V.* B.*—El Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Félix de Pra t y Larran, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta ca
pital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Pablo Baamonde, cuyo domicilio se 
ignora, y si hubiese fallecido á sus here
deros y causa-Ir. Mentes, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en 
debida forma ante este Juzgado y Escri
banía del refrendatario á contestar la 
demanda ordinaria que contra los mis
mos ha promovido el Procurador Don 
Julián Merinero en representación de 
D. Miguel Joaristi, Doña Inés Anselma y 
Doña Polonia de Irazabal y Berraonda, 
sobre que se declare prescrita la hipoteca 
de 6.0UÜ rs. impuesta por Doña Francis
ca Ignacia de Ignaran á favor de D. Pablo 
Baamonde sobre la casa núm. 11 moder
no, 21 antiguo, de la calle de Calatrava de 
esta villa, por escritura otorgada en la 
misma á 18 de Octubre de 1824 ante el 
Escribano D. Juan Raya, y en su virtud 
se cancele la inscripción que de dicho 
gravamen existe en los libros del Registro 
de la propiedad de esta capital, pues asi 
lo he acordado en providencia de 17 del 
corriente raes. 

Dado en Madrid á 19 de Marzo de 
1873.-Fél ix de Prat.—Antonio Jaques 
Quintana. 

Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Luis Gómez, Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á 
D. Leoncio Rodríguez, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en 
su audiencia, sita en el piso bajo de la 
Territorial, á responder de los cargos que 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, para dar cum
plimiento á un exhorto del que lo es de 
la ciudad de Cáceres, se cita, llama y em
plaza á Juan Antonio Rumbos Ramírez, 
natural del Casar de Cáceres, soltero, de 
19 años, para que en el término de 15 
.dias se presente en aquel Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva en la causa que 
contra el mismo se sigue por falsificación 
de una partida de bautismo. 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 7 3 . - A l d a 
na. —Valentín Ballester. 

C a p i t a l u a c ^ 

p<*et. Cents. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de! Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, y para dar cum
plimiento á un exhorto del Juez de prime
ra instancia de Torrecilla de Cameros, se 
cita á Doña Patrocinio Aleson y Pérez, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias y Escribanía de 
D. Valentín Ballester se presente en di
cho Juzgado del Hospicio con objeto de 
hacerla saber una providencia del de Tor
recilla de Cameros; en la inteligencia que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid y Marzo 17 de 1873. -Valen 
tin Ballester. 

D. Julián Conesa.—Casa ca
lle de la Virgen 

Doña Juana Diaz.—Casa calle 
de las Peñuelas 

D. León García Gregorio.— 
Cueva junto al prado. . . 

D. José de las Heras.—Cueva 
número 59, junto al prado. 

D. Marcelino Hernández.— 
Casa calle de los Frailes 
Viejos 

D. Ignacio Rodríguez.—Casa 
en la calle Grande. . . . 

D. Domingo Moreno.—Viña 
de seis fanegas en los Cho-
pillos 

D. Pedro de la Peña.—Casa 
calle de la Virgen. . . . 

D. Lorenzo Sánchez.—Tierra 
de dos fanegas en Palome
ro, y otra de ocho celemi
nes en Canto las Monjas. . 

D. Anastasio Sanchjz.—Ca
sa calle de los Frailes.. . 

Doña Lucia Sánchez.—Casa 
calle de los Frailes Viejos. 

D. José Chapao.—Tierra de 
una fanega, j unto al Molino. 

D. Anastasio Benavente. — 
Tierra de cuatro fanegas en 
el Sotillo 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario D. Domingo Vázquez y Mon, 
se sacan á pública subasta varios bienes 
muebles embargados y tasados en autos 
ejecutivos, en la cantidad de 14.227 rea
les; habiéndose señalado para que tenga 
lugar la celebración del remate el dia 31 
del mes corriente, y hora de la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado. 

Madrid 18 de Marzo de 1873. - V / B / 
El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado municipal de Ciempozuelos. 

Don Rafael Salgado, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal del pueblo 
de Ciempozuelos. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que se les ha impuesto en el año econó 
mico de 1870 á 1871. En su consecuencia 
el primer remate tendrá lugar en las ca 
sas consistoriales el dia b* de Abril p ró 
ximo, y hora de diez á doce de su maña 
na, bajo la presidencia del referido señor 
Juez municipal, sirviendo de base para 
la subasta la cantidad que se expresa á 
continuación, que es en lo que han sido 
capitalizadas, á partir del líquido imponi
ble con que figuran en el araillaramiento. 

. . . . .fiK ' i i i ' j '!>!» f i v u v L . . . . , 

Capitalización. 

Peset. Cents. 

937*50 

562*50 

375*00 

375*00 

562*50 

4.687*50 

4.378*00 

375*00 

1.133*33 

562*50 

562*50 

133*33 

1.955*33 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subas
ta, lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dietas y re
cargos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, igualmente que las 
del segundo, caso que hubiere lugar á 
él, se arreglarán á lo que determina el 
articulo 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Ciempozuelos 13 de Marzo de 1 8 7 3 . -
V / B.*—El Juez municipal, Ignacio Sán
chez.—El Comisionado, Rafael Salgado. 

ANUNCIO. 

D. Ramón Aguado.—Casa ca
lle de la Virgen 937*50 

D. Jacinto Bermejo. — Casa 
calle de Prim, núm. 28. . 562'50 

LA SUERTE, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Primer requerimiento. 

Con arreglo á lo que dispone el art. 13 
del Reglamento social y 21 de la ley de 
6 de Junio de 1859, se requiere por pri
mera vez al pago de lo que les corres
ponde en los dividendos pasivos núme
ros 5 y 6, fechas 15 de Diciembre de 1872 
y 15 de Enero de este año, á los señores 
accionistas siguientes: 

D. Fernando y D. Carlos Manzano, 
por de acción, 100 rs.; D. José Sanzy 
Fernandez, por */« de acción, 100 rs., y 
D. Joaquín Vázquez Puga, por *jé de ac
ción, 200 r s . 

Quienes en el término de 15 dias, I 
contar desde hoy, podrán hacer efectivas 
dichas cantidades con los gastos de re
querimientos al Tesorero de la Sociedad» 
Jardines, 17, tercero derecha, de naeve 
á diez de la mañana, que les entregará 
los oportunos resguardos. 

Madrid 15 de Marzo de lS73 . -E lP re -

sidente interino, Manuel de Urrejola. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


